
Proceso: VERBAL  DECLARACION PERTENENCIA LEY 1561/2012   

Expediente. 19001-40-03-004-2015-00362-00  C.C./NIT 

Demandante:   DIOSELINA CHANTRE ZUÑIGA C.C. 25.275.403 

Demandados: GUMERCINDO ZUÑIGA CAPOTE 

 PERSONAS INDETERMINADAS 

C.C. 

C.C. 

1.431.847 

SIN 

 

 
N.E.H.M. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 1061 

   

Popayán, once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 57 del 15 de junio de 2.021 

 

PUNTO A TRATAR 
 

Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparecen en la sentencia 

del pasado 24 de mayo de 2016.  
 

SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código General del 

Proceso, el juez que dictó la sentencia en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto, podrán aclararse en auto complementario.- 

  

Al revisar la sentencia proferida dentro de este proceso de la referencia, se observa que se 

incurrió en “lapsus calami” al no mencionar correctamente, el área del bien inmueble que se 

prescribe.-  

 

En razón de lo anterior se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir la sentencia proferida el 24 de mayo de 2016, dentro del proceso de 

la referencia, en el sentido de aclarar que el área total del bien inmueble prescrito y registrado 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nº 120-234360 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Popayán – Cauca, es de 8.673 metros cuadrados. - 

 

OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán para el respectivo 

registro de la sentencia de fecha 24 de mayo de 2016. 
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